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Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,

•

ORDEN,. 12 de mur:.. de /.985 P'" la qlM! 1W <"NI'
("('tJr a la Emp"Stl.« H~rnándeJ Pért!; Ht!rl1ltJ1Jus. ~~

. l'wdaJ Anónima_ I ExpIr. M U-I6(JII984). los h.n.fi
áo." .Ii:u:uJes qlN estahlece la Ley 152//9fJ3, tlt- fe/e
tliáf!mbr~..robre- industrias Jt! interés preferenUt.
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«Empresa Nacional de Petróleo. Sociedad Anónima~~ (CE
318). NIF A.28.047.223.-Proyecto de horno d. Platformado .... ·
la fábrica de Tarraaona (:00 una inversión de 46.500.000 pesetas
y un ahorro energétICO de 2.640 tepjaño.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ,uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 11 de marzo de 1985.-P. D.(Orden de i4 de mayo

de,1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eirol'
Villarnovo. ~-

Ilmo. Sr.; Vtsta la Orden del Ministerio de Agricullura. Pesca
y Alimentación de 28 de diciembre de 1984._por la que. se declara t
comprendida en zona de preferente·localización industrial agra- ~
ria. al amparo de 10 dispuesto en· el Real Decreto 734/ t97H. de '
13 de enero. a la Empresa ~(Hernández perezHermanos.. S4x.ie- ¡.
dad Anónima» (Expte. MU-I60/1984), NIF A.3Q.004.022. para .'
la ampliación de una fábrica de conservas vegetales en Era Alta~
MurCia.

Este Ministerio. a¡ropuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformida con lo establecido en el artículo 6." de la
ley 152/1963, de 2 de diciembre. y articulo 8." del Decreto 2392¡' !
1972. de t8 de agosto. ha tenido a bien disponer.

Primero. --':Uno. Con arreglo a las diSposiciones. reglamenta
rias de cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de
la ley 151/ 1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
po< la Orden de este Ministerio de 27 de mal'2D de I96S. se otor
gan a la Empresa ~~Hernández Pérez Hermanos. Sociedad Anóni
ma» (Exple. MU-I60/1984). los siguienles beneficios fiscales:

A) Redúcción del 95 por lOO de la cuota de licenCia fiscal
del Impuesto Industrial du...nte el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesta de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues .
to General sobre el Tráfico de las Empresas. que graven la' ¡m
portación de bienes de equipo y utillaje de pmncni: instalación.
cuando no se fabriquen en, España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que. no produciéndose en Es
paña~ se importen para su incorporación en primera instalación
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a·que .. ref""" I"letra B) .. entien
de concedido por un período de <iocO años a partir de la pa~"
cación de esta Orden en el «BoIetin OfICial del Estado.: No obs
tanteo dicha red·ucción se aplicaril en la siguiente forma:

1. El plazo de duradón de cinco años Se entenderá tinaliia
do el mismo día que. en su caso. se produzca la intqración ..
España en las Comúnidades Económicas- Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer desp""ho provisional. que conceda la Dirección General
de Aduanas e Imp....tOl Espa:jales. de acuerdo con'lo previst<
en la Orden de 4 de mal'2D '" 1976..

SegWldo.-EI inc!'"'plirniento de cualquiera de laS obligacio
nes que asume la e.m~ beneficiarw. dará lugar a la· privación
de los beneficios conCedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonificados.

Tercero:- COntra la presente Orden podrá interponerse recur- ¡
so de reposíción~ de acuerdo con lo previsto en el artículo t 26 de, '';
1& Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía 'i Hacienda en el plazo. de un mes.. contado a partir
del día siguiente al de su publicaciÓIL ~ ,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectoS.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1985.-P. D. (Ordea de 14 de mayo

de 198-4~ el Director General de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

ORDEN de 11 de mur=o de 1985 por la qo' sr <'lJn
c(~(ltm el las Emf"UliS qlN !W cifiDt /09 be~/¡do., lis.m"" qu. "/ahf""" la uy 821198(1. de :w d. dici.m-
hrll. suh" áJn.fPr.IótI -. nlergia. .

limo.' Sr.: Visto 'el informe favon.bl; de fecha 18 de febrero
de 1985, cmitido por la Direa:ión General de la Energía. depen
diente del Ministerio de Industria y Energ'ía.aI proyecto de aho
r~o energético presentado por las Em~s 'l.ue ar final se rela
cionan. por encontrarse el contenido de los mismos en lo indica-
do en el artíCulo 2." de la ley 82/1980. de 30 de diciemlore. sobre
conservación de energía, -

Este Ministerio. a p~opueslfl de la DirecciÓn General- de Tri
butos. de conformidad con, lo establecido f;R los artículos 11 y 1S
de la ley 8211980. de 30 de diciembre. ha tenido a bien disponer:

Prirnero.-Con arreglo a .las disposiciones reglamentarias de
cada tributo y a las especifICaS del regilneo que deriVa de la ley
8211980. de 30 de diciembre. se otorgan a las EmpteSits que al fi
nal se relacionan los siguientes beneflCiós fiscales:

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA ..

1. Reducción del 50 por 100 de la ba.. impositiva del Im
puesto General sobre Tnmsmisiones Patrimoniales y Actos Jurí·
dicos Documentados. en los ~etos y contratos relativos a los em·
préstitos que emitan las Empresas españolas y los préstamos que
las mismas concierten con Organismos internacionales o Bal1C05
e Instituciones financieras. cuando los fondos aSl obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines de ahorro
energético o de autogencración de electricidad.

. 2. Al amparo de lo dispuesto en el articulo 25. c), uno. de
la ley 61/1978. de 27 de diCiembre. del Impuesto sobre Socieda
des. boniflCaciÓll del 9S por 100 de la cuota que corresponda a
los rendimientos de los empréstitos 'l.ue emitan y de los présta
mos que concierten con, Organismps mternacionales o con Ban
cos e Instituciones financieras extranjeras. cuando los fondos así
obtenidos se destinen a financiar exclusivamente 'inversiones con
fines de ahorro energético o de autogeneracióR de electricidad.

3, Al amparo óe lo {'revislO en el articulo 13. O. dos. de la
ley 61/1978. de 27 de diCiembre. del Impuesto sobre Sociedades,
se considerará que las amo~ciones', de las instalaciones sus
tituidas o de la. pérdidas .surridas en su enajenación. conforme.
un plan libremente ronnulado por la Empresa beneficiaria cum-
pleR el requisilO de efectividad. '. .

4. Las inversiones realizadas por: las Empresas incluidas en
el articulo 2." y' cuyos objetivos qUeden dentro de lo expresitdo
en el articulo l." de la presente ley. tendrán igual consideración
que laS previstas ellel articulo 26 de la ley del Impuesto sobre
Sociedadea en aquello que.1es sea aplicab"- Esta deducciórr ..
ajustará en todOl loó detalles de su aplicaciólt a.la normativ.· de
la ley del Imp.Uesto sobre Sociedades.

5. ExencIón de la licencia fiteal del Impuesto Industrial a
que diera lugar la realización de aclividadea comprendida. en la
presente ley. durante los cinco primeros años de devengo del tri-

- buto. "

Segundo. la efectividad de la concesión de lós beneficios re
cogidos en d apattado primero quedará. condicionada a la ror
malitación del convenio a 'lile .. reí",re d articulo 3.". uno. de
l. ley 8211980. de 30 d. diciemb.... entrando en vigor a pártir de
la fecha de firma del citado convenio. .

Tetaml.-E1 incumplinlient¡) de cualquiera de laS obligacionea
que asume la Empresa beoálQaria dará lupr a la privación de
los ben.ficios concedidos y al .abono o reintq¡rO. en su caso. de
los impuestos bonificados. .

Cuarto. Contra la presente 0nIen podri interp'onene recurso
de reposición. de acuerdo con lo previ.to en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de &.
nomía y Hacienda en el plazo de un mes.' contado a partir del
día siguiente al de su publicación. ' .

Quinto.-Rehl.Ción de Empresas:

«Koipe. Sociedad Anónima» (CE-302);-Proyecto de coRene
ración eléctrica y producciÓll de vapor de proceso_en la fábrica
de dicha Empresa en And~jar (J.), Coa una inversión de
453.202.367ofs'setas y un ahorro emi/sélico de 14.906 leplaño
(NIF A.20. 5.336). . .,
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